Sesión plenaria del Parlamento Europeo, Bruselas, 2-3-00

Intervención
 del Sr. MENÉNDEZ DEL VALLE, Grupo Socialista.

Son suficientemente conocidas las dificultades que atraviesa el proceso de paz en Oriente Medio, demasiados los obstáculos políticos de los que debemos ocuparnos. 

Es tanto el peso de lo político que ello podría contribuir a desanimarnos a la hora de considerar un obstáculo –en principio tan solo jurídico– como es el de la incorrecta aplicación del Acuerdo comercial entre Israel y la Comunidad Europea. 


Por ello, desde una visión determinada, podría ser razonable defender que la consideración de las exportaciones irregulares a Europa desde los asentamientos judíos en territorios palestinos –al no ser contemplados como problema político número uno– debe ser aplazada hasta que se logre un acuerdo final de paz.


Yo sin embargo estimo que el incumplimiento reiterado de elementos jurídicos previamente pactados –unido a la frustración acumulada por incumplimientos en tantos otros temas– puede convertirse en elemento político que perjudique el propio proceso de paz. 

En definitiva –y lamentablemente– en un conflicto de la naturaleza del israelo-palestino, todo acaba siendo politizado, si no se toman a tiempo medidas oportunas para evitarlo. 


De ahí que tenga escaso sentido que, al iniciar hace un par de días su viaje a Oriente Medio, el presidente Prodi responda lo siguiente a una pregunta periodística sobre este particular: “No está en nuestra agenda tratar este asunto con el primer ministro Barak. Hemos decidido que nuestra agenda se ocupe únicamente de temas políticos”.


Creo que –si resulta probado que el acceso preferencial a los mercados comunitarios de productos procedentes de los asentamientos israelíes está teniendo lugar –la Comisión tiene el deber de reaccionar. 


Debe hacerlo porque –como la propia Comisión defiende y el Derecho internacional sanciona– los asentamientos no forman parte del territorio del Estado de Israel. 


Y debe hacerlo porque el hecho de que Europa base sus acciones en el Derecho internacional en sus relaciones con todas las partes concernidas en el proceso de paz no hará sino beneficiar a éste. 

Por eso quisiera preguntar a la Comisión –sobre cuya intención de aplicar la legalidad no dudo– si ha previsto algún esfuerzo o mecanismo especial adicional para hacer dicha aplicación más eficaz en el caso que nos ocupa. 
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